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Municipalidad
de Chittán Viejo Oirección de Salud Municipal

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
HIDALGO RUIZ CLAUDIO ALI, MEDICO CIRUJANO,
CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCION
PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUC6N-
SAR "DRA. MICHELLE BACHELET JERIA"

oEcREro ALcALDtclo (s) N" 2 B 0

CH|LLAN vtEJO, I 5 El'lE 2021-

VISTOS: Las facuttades conferidas en la Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:
La necesidad de realizar las consullas médicas en el

servic¡o de Atención Primaria de urgencias de Alta Resolución (sAR) del CESFAM 'Dra.
Michelle Bachelet Jeria".

Convenio "Programa Servicio de Atención Primaria de
Urgencias de Alta Resolución" (SAR) del "Dra. M¡chelle Bachelet Jeda,', suscnto con fecha 14
de abril de 2020, entre el Servicio de Salud Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, el
cual fue aprobado por Resolución Exenta del servicio de salud ñuble I cN'14 del27 .04.2020.

Correo eleclrónico de fecha 02 de diciembre de 2020, del
Sr Miguel A. Onego S_aavedra, Jefe Unidad Control lntegral de procesos y Convenios ApS
del servicio de salud Ñuble, en el que ¡nforma aprobacién de extensión dL vigencia de los
conven¡os según se indica hasta marzo 2021 .

Contrato a Honorarios de Don HIDALGO RUIZ CLAUDIO
ALl, Méd¡co Cirujano, suscrito con fecha 31 de dic¡embre de 2020.

Decreto N'1416 con fecha 04.05.2020, mediante el cual
Delega facultades al sr. Director de seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de
Salud Municipal de Chillán Viejo.

Decreto N'70/14.01.2019, modificado por Decreto
N'605i20.02.2019, N'480/07.02.2020 que establecen subrogancias automát¡cas en unidades
municipales.

DECRETO
l.- APRUÉBASE el Contrato a HonoÍarios suscrito con

fecha 31 de dic¡embre de 2o2o, entre la l. Municipat¡dad de ch¡ilán Viejo y Don HIDALGo
RUIZ CLAUDIO ALl, Médico Cirujano, C. de tdentidad N. 26.191.873-0, como sigue:

En Chillán V¡ejo, a 3l de diciembre de 2020, entre la lluslre Mun¡c¡palidad de
chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No 69.266.s00-7, Represántada por
su Alcalde, Don FELIPE AYLWT{ LAGos, casado, cédula Nacional de ldentidad No
08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de ch¡llán Viejo, calle serrano No 300, en
adelante la Municipalidad y, Don HIDALGo RUtz cLAUDlo ALt, de nacionatidad
venezolana, cédula de ldent¡dad No 26.191.873-0, estado civil soltero, de profesión Médico
cirujano, domiciliado en Villa Portal del Libertador, pje. Magdalena Mira N.514, comuna de
Chillán; en adelante. el Prestador de Servicios, quienes hantonvenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuac¡ón se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Mun¡cipalídad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don HIDALGo RUlz cLAUDlo ALl, para realizar las atenciones médicas
necesarias p.qra d9r cumplimiento al Convenio Servicio de Atención Primaria de Urgencias de
Alta Resolución" (SAR) "Dra. Micheile Bachelet Jeria,,.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don HIDALGo RUlz cLAUDlo ALl, para integrar el Equipo
de Médicos que realizará las atenciones en las dependencias dei servicij de Atención
Primaria de urgencias de Atta Resolución (sAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en
calle Avda. Reino de chite No 1211, de ta comuna de chillán viejo, debiendo ejecutar las
sigu¡entes tareas, las cuales podrán ser evaluadas cada 2 meies por la diÉctora del
establec¡m¡ento o qu¡en asuma sus responsab¡lidades para tales efectos:
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Realizar las atenc¡ones médicas necesarias para el cumpl¡m¡ento del Convenio
Registrar la información en fichas electrón¡cas del Sistema Computacional Rayen y
enlregar los informes d¡arios respectivos.
Otros sol¡c¡tados por la D¡reclora del Establecim¡ento o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Don HIDALGO RUIZ CLAUDIO ALl, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, en sistema de turnos distribuidos de lunes a domingos, no excediendo la cantidad
de 12 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Direclora del Establec¡miento y/o del
Enfermero Coordinador del SAR o quienes asuman sus responsabilidades para tales efeclos.
El Equipo de Médicos SAR, en su conjunto, no podrá exceder la cantidad total de 2.980 horas
durante la duración del presente contrato.

TERCERO: Oe los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Munic¡pal, pagará a Don HIDALGO RUIZ CLAUOIO ALl, una vez
prestado el servicio, el valor por hora, de S15.000.- (quince mil pesos) impuesto incluido, los
que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas, contra boleta de
honorarios electrón¡ca y prev¡a certif¡cación emitida por el Enfermero Coordinador del SAR,
con el Vo Bo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.
Este ¡nforme deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el lercer día hábil del mes s¡guiente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se 'ealizará al mes sigu¡ente.
Los honoranos serán cancelados una vez recepcionados los ¡nformes, revasados por
Recursos Humanos y entregados a la Un¡dad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes s¡guiente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud Ñuble.

CUARTO: Don HIDALGO RUIZ CLAUDIO ALl, se compromete a ejecutar sus labores
profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio de Salud
Nuble y de acuerdo a las instrucciones que le ¡mparta el Empleador.

QUINTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carác{er de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virlud de las facultades que se
otorgan a la mun¡c¡palidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don HIDALGO RUIZ
CLAUDIO ALl, Médico C¡rujano, no tendrá la calidad de Funcionario (a) Mun¡cipal. As¡
mismo, no seÉ responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho forluito u otro que le
acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afeclo a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" 18.575, Orgán¡ca Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.
Además, se deja establec¡do, que cualquier costo asoc¡ado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEXTO: Cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclus¡va responsab¡l¡dad de Don HIDALGO RUIZ
CLAUDIO ALI.

SEPTIMO: EI presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de enero de 2021,
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de mazo de 2021.

OCTAVO: Se deja constanc¡a que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que d¡cha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Adm¡n¡strat¡vas. El prestador
de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afeclo a ninguna de las
¡nhabil¡dades establecidas en el articulo 54 de la Ley N' 18.575, Orgán¡ca Constituc¡onal de
Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
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- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributar¡as mensuares o más, con b M;;;,párid"d l" c¡,itr¿nViejo.
- Te¡er ritigios pendientes mn ra r. Municiparidad de chiflán Viejo, a menos que serefieren ar ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hü;", 

"dopt"j;"'o--parienteshasta er tercer grado de consanguinidad y segundo de afinicrld incruiive.- lgual prohibición regirá respecto de bs áireáores, adminilradores, represenlantes ysocios titurares der diez por ciento o más de ros derechos oe cuatfiuier ciase aesociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes 
-átünolnte, 

adoscientas unidades rributarias mensuares o más, o r¡t¡gios penJienié]- con erorganismo de la Administración a cuyo ¡ngreso se postule.- Tener caridad de cónyuge, tr¡os, áoopÉoos o furientes hasta er tercer grado deconsanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de losfuncionarios directivos de la l. Municipalidad cte ctritt'an vte¡o, n"üJ nii"iiJ¡*" o"Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De ras prohibicion€s. eueda estric{amente prohibido que er prestador deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en ac{¡v¡dades'potiticd pártioistas oen. c-ualesquiera otras ajena a los fines para los cuales-fue contratado tar comá io 
""n"n "lArt. 5 de la Ley 19.949.

su infracción dará derecho a ra Mun¡ciparidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que ra Municipar¡dad desee prcscindir de ros se,icios derprestador de servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servic¡os ala Municipalidad, bastará que cuarquiera ae ás partes ámunique a ra otra su decisión, sinque exista el derecho de cobro de indemnización álguna.
La Municipalidad se reserva er derecho ¿e oar térm¡no anticipado ar presenre contrato ahonorarios, en forma unilaterar. en cuarquie,orértá y sin expresión'd"-ür.r, li 

"ri 
loestimare conveniente para ros,intereses municipares, páganuosé p.p.-áráiré.ie-'por rosservicios efectivamente realizados.

DEclMo sEGUilDo: La personería jurídica de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentación de la Municipal¡dad, consta en Acta de procramació-n ad i""ü"so o"noviembre de 2016 der rribunar Ereciorar Regionar oe ávrrr Región der Bío Bíá. 
-- -

DEclMo TERCERo: para todos ros efecios regares derivados der presente contrato ahonorarios, este se regirá por ras normas der codigá civir, i¡ando su domicirio en ra comuna dech. Viejo y se someten a ra jurisdicc¡ón oe ros r¡¡i¡náiás órd. de Justicia.

DEclMo cuARTo: para constancia de ro est¡purado en er presente contrato a honorarios, se
II11 .d",. lr": .ej9r.n.qrgres iguarmenre idénfiás, qr"á"niro esros en poo"i J"-á'rr"tr"Munic¡palidad de Chiilán Viejo.

a car-so derJere derDepartamenro il*ffi1iÍi"iilí'!]'[T""i:fJ,T;:f"f"i::":""::ilá
SrUg:: 

'Dra. Michele Bacheter Jeria", o qri"re" á"rrÁ"n sus responsabitidades para rates

215.21.03.002 denomin
Departamento de Salud

Dirección de Satud Municipal
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En Ch¡llán Viejo, a 31 de diciembre de 2020, entre la llustre Municipalidad dechíllán v¡ejo,fersona jurídica-dg- pgrechg púbr¡co, ñrt. t¡" os.zoe.soo-7, Representada porsu Alcarde, Don FELlpE. AYLWN LAGos, casado, cédura Nac¡onár aá laái¡¿"d ru.08.048.464-K, ambos domiciriados en ra comuna oe cñ¡ilán vie¡o, áre s"rr"no ñi'soo, 
"naderante ra Municiparidad y, Don HroALGo nuii c¡_nublo lri-á" 

"""¡onaridadvenezolana, cédura de rdentidad No 26.191.973-0, estado civil sonero, o" prot"rion r,i¡eai*cirujano, domiciriado en v¡fla portar d-er Libertador, e¡e- Magdarena ¡¡¡ra ñ.ti¿, comuna dechillán; en aderante, er prestador de. serv¡cios, quiánéi nan-convenido ér 
"igr¡uni" 

ánr"to 
"honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De ra rabor .o Elgion, La Munic¡paridad tiene ra necesidad de contratar rosservicios de Don HTDALGo RUrz cLAUDro ÁLr, par" rear¡zar ras atenciones médicasnecesarias p.qr1d9r cumpr¡m¡ento ar convenio servicio de Atenc¡ón p¡r"¡á J" uiJencias deAlta Resolución' (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria,'.

SEGUT{DO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejoviene a contrarar ros servicios de Don'r.riDALGo RUlz cLAUDp Afli p"i, ,t"gái'ái eqr¡pode. Médicos que real¡zará .las atenciones en las dependencias del Servicio de AtenciónPrimaria de urgenc¡as de Arta Resorución (sAR) 'Dra. Micheile gacnerei ie¡á,',-u¡icaoo encalle Avda. Reino de chire No 1211, de ra'comlna Je cn¡lránviáio,-á"tLnoi'"'iJ"rt",. ¡r"siguientes tareas, ras cuares podrán ser evaruadai caaa z meies póii" i¡rlüor o"restablec¡mtento o quien asuma sus responsab¡lidades para tales efectos:

- Real¡zar ras atenciones médicas necesarias para er cumpr¡miento der convenio- Registrar ra información en fichas erectrónicas der siitema c";ñü"ñ;r Rayen yentregar los informes diarios respect¡vos.- orros sor¡citados por ra Directora der Estabrecim¡ento o guienes asuman susresponsabil¡dades para tales efectos.

Don HIDALGO RUrz cLAUDro ALr, deberá ejecutar ras tareas especif¡cadas en estacláusula, en sistema de turnos distribuidos de runás a áomingos, no excediendo ra cantidadde 12 horas diarias, de acuerdo a ra coordinación de ra birect-ora der EstabÉ;;iento ylo oetEnfermero coordinador der sAR o quienes asuman sus responsaoil¡dades para tares efectos.El Equipo de Médicos sAR, en su conjunto, no poora eiáoer ra cantidad totar de 2.980 horasdurante la duración del presente contrato.

TERCERo: De los honorarios. por ra prestación de tares servicios, ra Municipar¡dad -Departamenro de sarud Municipar, pagaÉ a oon iroÁr-co nurz 
-óilübó 

ll-r,-In. ,".prestado el servic¡o, er varor por hora, de $15-ooo.- (quince mif pesos¡ impuesto ¡náüoo, ro"que se pagarán mensuarmente, de acuerdo a rái horas tiauajáas,' contra boreta dehonor?{_o^s 
_e]ectronica y previa. certif¡cación emitida por er Enfermero coordinador der sAR,con el Vo Bo de ra D¡recrora der centro de sarud F"rit¡", ora. ¡¡¡cneilé dáctái"rl"n" oquienes asuman sus responsabilidades para tales efed;s.

Este informe deberá ser entregado a través de ra oficina de partes der Departamento desarud, a más tardar er tercer iía hábir der ,"t r¡gri;;" a ra efectuada ra prestación deservicios. De Iegar con una fecha posterior, er pagosl-ürizará at mes sffi.;J --*-'
Los honorarios serán cancelados una vez recepcionarlos los informes, revisados por
I::!oo"..Humanos y entregados a la un¡aál'ü Éin"n."" o qr¡"n"r'".iiiá .r.responsabilidades para tales efectos. Er pago se ñará efec{ivo en er transcurso cte ,osprimeros quince días hábires der mes siguieniá a etec,tuaoa ra prestación. EÁ'ro. ü.o" qr"corresponda' esros honorarios serán úncerados, ,ná- ru= que sean recepcionadas rasremesas por parte del Servicio de Salud ñuble_

CUARTO: Don HToALGO^Rurz CLAUDTO ALr, se compromete a ejecutar sus raboresprofesionales de atención de sarud, según ras norr". 
"!i"¡l""idas 

por er servicio de sarudNuble y de acuerdo a las instrucciones q-ue fe ¡mpártáá É-mpeaAor.

Dirección de Salud Munic¡pal

CONTRATO A HONORARIOS
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QUTNTO: Las partes dejan craramente erabrecido, dado er carácter de esenc¡ar a rapresente cráusura, que er contraro a honorarios se r*:n!-t"n v¡rtuo oelas tJJrtt*Ji." qr" 
""

otorgan a Ia municiparidad por er arr. N;1 á"i" iüib.aes. po. ro que Don HTDALG. RUrzcLAUDro ALr, Médico cirujano, no ten¿iá i. üÍo"o de Funcionario (a) Mun¡c¡par. Asímismo, no será resPonsabilidad oet municip-io cuafi'rái acciaente, hecho roiritlu'átro qre teacontezca en ei desempelo 
.dg . "1.^ 

fi,noo"J, 1". si esiará 
"t""ro- " 

.ia- 
prooiOaOadministrativa estabrecida en er Arr. sz, ¿e a iév ñ. t a.szs, orgánica constituc¡onar deBases Generates de ta Administrac¡on oéi E;;o:-' ''

Además, se deja establecido, que 
"r"ilrlui-üJio asociado a trastados relacionados con taprestación del servicio será de su exclusiva ,""pon""üif¡o"a

sEXTO: cuarquier accidenre o daño a rerceros originados por er desano¡o de ras tareas
Bi^tE,3"XIito 

a honorarios será aé 
"iJr"üi"üonsabilidad ae oon xi-oÁléo nuz

sEPTlMo: Er presente contrato a honorarios se inicia con fecha 01 de enero de 2021,mientras sean necesarios sus servic¡os, siempre qre no 
"xce¿un 

der 3l de marzo de 2021.
ocrAVO: se deja constanc¡a que er prestador de servicios decrara estar en prenoconoc¡miento de ta Ley No 2025s, y de tas odtiga;;;;s lue oicha norma impone.

NOVENO: sobre ras rnhabiridades e rncompat¡bir¡dades Adm¡nistraüvas. Er prestadorde servrc¡os, a través de decraracrón rrr"¿"'""-n"rá no esrar afecto a ninguna de rasinhabitidades esrabtecidas 
-:1, :1 "1,:rtg ÉJ i;1" L"y 

'ñ" 
18.575, Orsánica Consf¡tucionat deBases Generares de ra Administración del estaao-, q-uá pl""n 

" 
expresarse:

- Tener v¡gente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adosc¡entas unidades tribuiarias mánsuaus á-más. con ra Munic¡paridad cre chiflánViejo.
- Tener ritigios pendientes con ra r. Municiparidad- de chi[án Viejo, a menos que serefieren at ejercicio de derechos propios, de 

", ünvrg", hijár, ,á;ü;;;,;;arienreshasta el tercer grado.de consangú¡n¡á"J v .Lgrnáo de af¡nidad inclusive.- lguar prohibición regirá respecto de ros áireáores, administradores, representantes ysocios tituiares der diez por c¡ento o mes oé los derechos u" 
"r"i[ri"i ii""" o"sociedad, cuando ésta tenga contratos o- cauc¡ones vigentes ascendentes adoscientas unidades iributarias mensuares- o-mas, o ritigios 

- 

penii"it"I'*n 
"r

organismo de la Administración a cuyo ingreso ie postule.- Tener car¡dad de cónyuge, h¡jos, ádopüJ;s o- parientes hasta er tercer grado deconsanguinidad y segundo de af¡nidad incrusive respecto de ras autoridades v de rosfunc¡onarios direcrivos de ta t. MuniciparááJ á" iñ¡Í2" ü.,;; ;;*;,ffi!liJ,o" o"Departamento o su equivalente, ¡nclusive.- Eslar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De ras prohibic¡ones. Queda esrrictamente prohibido que er prestador deservic¡os utirice su oficio o ros bienes as¡gnado" ;;r;,g; en actividades porítico partidistas oen cualesquiera otras aiena a tos Rnes iaiá r;";;"d"fr" contratado tar como ro señara erArl 5 de ta Ley 1 9.949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En ceso que la Mun¡cipalidad desee prescindir de los serv¡cios delprestador de servicios. así como en er caso qu" ¿r no o"t* cont¡nuar prestando serv¡oos ala Municipal¡dad, bastará que cuarquiera aá ü. pártÁ ümunique a ra orra su decis¡ón, sinque exista el derecho de cobro de ¡niemnizaciá; ;ü;; 
*

La Municiparidad se reserva er derecho de dar término antic¡pado ar presente contrato ahonorarios' en forma un¡raterar. en cuarquier;;;;;ü; sin expresión de causa, si as¡ ro

::ffij: trffi:fi:rij:j:,ros rnteresái-m,,¡JpJ"i,'pJga,u"..i J.p.-ánf,,iiii".po, ro.
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DECIMO SEGUNDO: La personería juríd¡ca de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar en
representac¡ón de la Municipalidad, consta en Acla de proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Electoral Reg¡onal de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del codigo civil, fúando su domicrlio en la comuna de
Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO CUARTO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares igualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Mun¡cipalidad de Chillán Viejo

En señal de aprobac¡ón para conslancia f¡rman:

-+-
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HIDALGO RUIZ CLAUDIO ALI

RUT N.26.191.873-0
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